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Socorro, Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:  2019-00147-00 
Demandante: OSCAR ANDRÉS OREJARENA AMAYA  
Demandado (a): ELIZABETH OREJARENA SERRANO  
Proceso:  Verbal Especial – División por Venta 
 
 
En atención a la solicitud que antecede1, incoada por la abogada YOHANA FERNANDA 
SOLANO PASSOS, atinente al aplazamiento de la audiencia por los quebrantos de 
salud que alude y los de su familia, de lo que aporta prueba sumaria que lo confirma, 
por ende, el Despacho resolverá avante la petición y se procederá a fijar nueva fecha 
para la realización de la audiencia.  
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 409 del C.G.P., el día 21 de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) a la hora de 
las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 
 
SEGUNDO: AVISAR a los abogados que la referida audiencia se llevará a cabo de 
forma virtual por la app LIFESIZE; por tanto, se deberán tener en cuenta las siguientes 
indicaciones: 
 
1. Al correo electrónico de los apoderados y de los sujetos procesales, que estos 

aporten, será enviado el vínculo o enlace, el que deberán emplear para comparecer 
a la respectiva vista pública, dando clic o pulsando en el mismo. 
 

2. Igualmente, se deberá hacer conexión quince (15) minutos antes de la hora 
programada para la audiencia a efectos de verificar su identificación; la cual se 
iniciará a partir de las 9:00 a.m. 

 

3. En caso de requerir acceso a alguna pieza procesal, deberán enviar la respectiva 
solicitud al correo electrónico: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co; o deberán 
comunicarse al siguiente número de teléfono: 317-5839881. 

 

4. Al correo electrónico indicado, con al menos una hora de antelación al inicio de la 
audiencia, deberá remitirse en archivo PDF, copia del documento de identidad de 
las partes y de la tarjeta profesional de los apoderados que vayan a actuar. 

 

5. Coordinar con sus poderdantes, los testigos y demás personas que deban 
comparecer a la audiencia, las anteriores condiciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Ofgm 
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